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SECRETARÍA.- Tuluá, V., 21 de octubre de 2024.-  
 
                           A Despacho para fines pertinentes. 
 
La Secretaria, 

                           
        LUZ ANDREA PEÑARANDA CORTES 

      
AUTO No. 1387   
VERBAL R.C.E.  

 

    Primera Instancia 
    Radicación 2023-00214-00 

Octubre veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)  
 
Atendiendo el memorial arrimado por el abogado de la parte demandante en este 
proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual que tramita Heladio 
Rivillas García, contra Juan Carlos Pareja Álvarez, Allianz Seguros S.A. y 
Juan Camilo Pareja Quintero, mediante el cual renuncia al poder especial que 
en su momento le fuera otorgado por el actor, dígase que siendo procedente a las 
luces del artículo 76 del C.G.P., habrá de aceptarse tal dimisión haciéndose 
entonces las previsiones legales, como quiera con el libelo allegó la comunicación 
que remite a su poderdante, en tal sentido.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
    
R E S U E L V E: 

 
1º.- ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado Jorge Mario Vargas 
Sánchez, como apoderado judicial del extremo activo en este asunto, respecto 
del poder a él conferido y, de acuerdo con lo antes expuesto.   
 
2º.- ADVERTIR que se considera renunciado el poder, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, tal como lo prevé 
el inciso 4º del artículo 76 del C. G. del Proceso. 
 
3º.- EXHORTAR al demandante, el deber que le asiste de nombrar un nuevo 
profesional en derecho que continúe con la representación judicial de sus 
intereses, tal como se indicó en el numeral 2º del auto que antecede, en caso de 
no obtener resultado positivo por parte de la Defensoría del Pueblo.     

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Ellj. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TULUÁ VALLE 
 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. _166_ de la secretaría del Juzgado a las 8:00 
a.m., insertándose virtualmente en el Portal Web del 
Juzgado. 
 

Tuluá Valle, _Octubre 23 de 2024_ 
 

     
LUZ ANDREA PEÑARANDA CORTES 

Secretaria 
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